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CSJN - Despido discriminatorio: persecución por motivos sindicales

	

 El superior tribunal provincial revocó la decisión que había determinado que el despido había obedecido a motivos discriminatorios

y ordenado la reinstalación del actor en su puesto de trabajo. Consideró para ello que la empresa demandada había demostrado que

el despido había obedecido a un motivo objetivo y razonable ajeno a la actividad gremial. Ante el recurso del actor la Corte dejó sin

efecto esta sentencia. Afirmó que se encontraba acreditado que el recurrente desarrollaba de manera notoria actividades sindicales, y

que la demandada conocía esa actividad antes de disponer el cambio de su lugar de trabajo, que había sido rechazado expresa y

fehacientemente por el trabajador. Tuvo en cuenta que los argumentos brindados por la demandada no alcanzaban para desvirtuar la

presunción inicial de motivo discriminatorio, en los términos de la doctrina sentada por la Corte en ?Pellicori? (Fallos: 334:1387) y

?Varela? (Fallos: 341:1106) en tanto el incumplimiento atribuido se había basado en la negativa de aceptar una modificación de las

condiciones de labor, dispuesta en forma unilateral y arbitraria, que, de concretarse, hubiera dañado material y moralmente al actor y

afectado específicamente su actividad gremial.
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